
  

 

 
Flamavet ®  
Antiinflamatorio no esteroidal  

Solución inyectable 

Composición: 

Cada mL de producto contiene: 

Meloxicam  ............................... 20 mg 

Excipientes c.s.p. ………………… .1mL 

 
Especie de destino 
Bovinos y Cerdos  

 
Indicaciones de uso:  

Alivio de la inflamación y el dolor en cuadros clínicos diversos.  

 
Dosis, vía de administración y modo de empleo:  
 

• Bovinos: 0,5 mg de meloxicam/kg (equivalente a 2,5 mL/100 kg), subcutáneo o endovenosa.  
Dosis única. 

• Cerdos: 0,4 mg de meloxicam/kg (equivalente a 2 mL/100 kg), intramuscular. Dosis única. 
 

No realizar más de 50 perforaciones por vial. Si se realizan más de 50 perforaciones, se recomienda el uso 
de aguja de extracción.  

Su uso se encuentra permitido en gestación.  

 
Contraindicaciones 

No usar en animales con disfunción hepática, cardíaca o renal y trastornos hemorrágicos, o en caso 

de que exista evidencia de lesiones gastrointestinales ulcerogénicas.  

No usar en caso de hipersensibilidad a la sustancia activa o algún excipiente.  

No usar en terneros menores de 6 meses de edad. 

No administrar durante la lactancia.  

 
Efectos adversos y reacciones adversas 

La administración del medicamento veterinario por vía subcutánea en el ganado bovino y por vía 
intramuscular en cerdos es bien tolerada. Puede observarse en los bovinos tratados una ligera 
inflamación transitoria en el lugar de la inyección tras la administración subcutánea, síntomas que 
desaparece al cabo de 4 días.  

En muy raros casos pueden ocurrir reacciones anafilácticas, las que pueden ser serias (incluso fatal) 
y que deberán ser tratados sintomáticamente.   

 
Periodo de resguardo 

• Bovinos: carne: 15 días; Leche: 5 días.  

• Cerdos: carne: 5 días.  

 
Condiciones de almacenamiento:  
Mantener a temperatura ambiente, menos de 25°C, protegido de la luz. No refrigerar ni congelar.  
Una vez abierto, utilizar dentro de 28 días.  

 
Presentación 

Frasco de 100 mL  

 
Condición de Venta 

Venta bajo receta Médico Veterinario 

 
Resolución SAG N°:  2347 
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